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PROCESO
DEMÁNDANTE
RADICACiÓN

INTERDICCiÓN
: CECILIA t:ÉSPDES CÉSPSDES
: 20.12-047 .

INfORME S~CRETARIAL.Villavicencio, 06 de marzo de 2017. Al Despacho el
presente '"?" con petición pendie~or resolver. Sírvase proveer.
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LEIDY YULI MENO ALVAREZ ..
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"-,:.'_" .

. JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, catorce (14) de marzo de dos mil diecisiete (2017)

En atención a los documentos vistos a folios 60 a 65, OFíCIESE a la
Directora de Justicia de la Alcaldía Municipal de Villavicencio. remitiendo
nuevamente el Despacho Comisario No. 0054-16, con el fin de que realice
el reparto a la Inspección de Policía que corresponda para que se sirva fijar
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fecha para la entrega, de los bienes inventariados a la señora CEC/~/A
CÉSPEDESCÉSPEDESquien fue designada como guardadora del señor Luís
ALFONSO CÉSPEDESCÉSPEDES,ordenada mediante el Despacho comisario
en menc-ión, lo anterior, teniendo en cuenta que ségún lo establecido en el
parágrafo primero del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, la presente no és
.una comisión jurisdiccional sino administrativa, por lo cual debe dar
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- cumplimiento a lo ordenado.
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NOTlFíOUESE

Juez "

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. \ ~ del

l' 5 MAR / 17

• JU GADO CUARTp DE FAMILIA
DEL-CI CUlTO DE VILLAVlCENCIO

NOTI ICACIÓN POR ESTADO
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